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1,1'■8- de ,a provincia .............  atio, S« ptae.
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CI!y0 pag0 69 adelantado, •• trevincg %de T«»ereí del Hoepicio 
t*h la ^Jl?natelh’ "; dondc d«berá diriprBe 
BottTiK. administrativa referente al
^^Qro6 pOrrín bacerse remitiendo el importe

Lm ca^. 1 ° de f6cil «>bro.
«cadas v d^iJa C Contengan valores deberán ir certi. 

y dinpdaa a nombre de la citada Inst>ecñ6*.
^dos cnaf^y>/,MqUj ’j reclamet' después de transcu- 
virán al r r»,-^ dcsdc 80 Publicación, sólo se aer- 
del afi coS0 aca a ,06

0 comente y a los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Omís t s chrtimot por cada {ulabni. Al original 

acompañará un sillo móvil de UNA peseta por cada 
ineerción.

Los anuncios obligados al pago, *6lo se Awserlardn 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Cohén 
Dador, por oficio; excepraándose, según está prevf 
nido, las de la primera Autoridad militar

A todo recibo de anuncio acompañará un ejempla*. 
le! Bo l e t ín respectivo tomi comprobante, siendo * 
pago loe demás que 6t pidan

Tampoco timen derecho más que a un solo ejem
plar, que se Lalicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en b Im
dienta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE pe r ió d ic o  s e  pu b l ic a  t o d o s l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  d o min g o s

JS^'torioJ'de *“• ,a P^usula, islas adyacentes, Canarias y 
de su •lU,et^ a la ^gislación peninsular, a los vein* 

^y0 civil). P twnuI8ac'6n, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có.
‘e Provlnci^11^.^8 dcl ^ubicuo son obligatorias para la cap"«al 

dias quc s,c Publican oficialmente en ella, y desde 
*Tey (]e , , • Pues para los demás pueblos de la misma provincia.

J ue noviembre de 1887).

Inmediatamente que loe , señores Alcaldes y Secretarios rer'áiA 
est*. Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejempk»- ey 
ti sitio de -ostumbre, donde permanecerá hasta <5 recibo de» 
luiente.

, Los señores Secretarlos cuidarán, bajo su más estrecha responsar 
Slidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionada! 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarle 1* 
final de cada semestre.

SECCION SEGUNDzA SECCION QUINTA
Núm. 2.457.

Gobierno Civil de la provincia
de Zaragoza.,

Inspección Provincial Veterinaria.

p CIRCUTzAR

kniynmJ^im*en^° de* Brt. 12 del Reglamento 
c° ban¿?° 1^*se declara la enfermedad carbun- 
la Grny a * n en e?término municipal de San- 
^^des v f6 ^l0; d?biendo, por tanto, las Autori- 
*°8inVp 1Un^10n1ar*0■^ cumplir y hacer cumplir a 
^nto onY/0-8 as disposiciones reglamentarias, 
dación aS CIrcunstancias actuales que a conti- 
^idadí^'^ e^Presan’ cuanto en las que las Au- 
^evas ; s^nal6n sucesivamente a medida que 
C0lIhinicadVaS1One8 *0 exdan’ i®8 cuales serán 
^ovinnioi dS a, m* Autoridad, a la Inspección 
i SitioTn y 9 108 ¡Piados.
^°8 animQ?U6 r®^’can los animales enfermos: 
Partida lio 68 ^nfcrmos se hallan aislados en la 
i zona l̂ ana de Peña'Corta, que es 

alha.° sra!la infecta, con linderos ostensi- 
.Zona 7^ey «Evadiro.

n’c’Pal (Lxe?-arafla 8osP6chosa: El término mu- 
Zarí^ dl?ho Pueb,o.

8 za’ 14 de abril de 1933.

El Gobernador, 
José M.u Díaz y Díaz-Villamil.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

Direción general del Instituto Geográfico, Ca
tastral y de Estadística.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden 
de la Presidencia de 23 del actual, se anuncia la 
provisión, por oposición, de 15 vacantes del Cuer
po Nacional de Estadística-, con el sueldo de 
ingreso de 4.000 pesetas. El número de vacantes 
podrá ser aumentado con las que se produzcan 
hasta la terminación de los ejercicios o dismi
nuido en virtud de reingreso de supernumerarios. 

Los ejercicios se verificarán con arreglo a las 
siguientes

INSTRUCCIONES
1.a Los individuos de uno y otro sexo que 

soliciten actuar en estas oposiciones deberán 
acreditar los requisitos siguientes:

Ser español y mayor de veintiún años el día 
en que comiencen los ejercicios.

No hallarse inhabilitado para ejercer cargos 
públicos.

Poseer título universitario o asimilado y acre
ditar la aprobación en una Universidad o Escuela 
especial de dos curso de Análisis matemático.

2.a (t>e las 15 vacantes anunciadas se reservan 
cinco para oposición restringida entre los fun
cionarios de los Cuerpos Auxiliares de esta Di-, 
rección general que reúnan las" condiciones se
ñaladas anteriormente, de conformidad con lo
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distpuesto en el artículo 4.° del Decreto de 22 
de abril de 1932. Las que no «fueren cubiertas 
por estos funcionarios se acumularán a las de 
oposición libre. .

3* Las instancias, debidamente reintegradas, 
deberán presentarse todos los días laborables, de 
diez a doce de la mañania, en esta Dirección 
general, a partir de la publicación de este anun
cio en la “Gaceta de Madrid” hasta el 31 de 
agosto próximo. . , . . _

A dichas instancias, dirigidas al limo. Sr. Di
rector general y acompañadas de los documentos 
'acreditativos de las circunstancias señaladas an
teriormente. se añadirán certificación de «ante
cedentes penales y declaración suscrita por c! 
interesado de no haber sido expulsado de nin
gún Cuerpo de la Administración. ,

4 ." Al presentar las instancias y demás do- 
cúmentos, los interesados o sus representantes 
entregarán la cantidad de 50 pesetas en concepto 
de derechos de examen y recogerán el documento 
acreditativo de su derecho. , ,

5 .a El día 15 de septiembre se verificarán pu
blicamente. ante el Tribunal que se designe, dos 
sorteos: uno, de los aspirantes procedentes de los 
Cuerpos Auxiliares de la Dirección general, y 
otro, de los restantes opositores; ambos para de
terminar el orden en que han de ser examinados. 
Verificados dichos sorteos, se formará la lista 
general de opositores, que será encabezada con 
ia relación nominal de los comprendidos en el 
primer grupo y continuación los demás. El re
sultado del sorteo será publicado en la “Gaceta 
de Madrid” antes de comenzar los ejercicios.

6 .a iLos ejercicios serán públicos y darán co
mienzo el día 16 de octubre próximo, verificán
dose en los locales, días y horas que designe 
el Tribunal. Este no podrá constituirse ni actuar 
sin la presencia de tres Vocales por lo menos.

7 .B Los opositores habrán de practicar los 
ejercicios siguientes: ,

1 ° (Demografía y Economía. , . .. .
2 .° Política social. ¡Derecho público y Ciencia 

de la Administración.
3 ." Estadística. , .,
4 .° Idiom'as (Francés y, a elección del oposi

tor, Inglés o Alemán). . . . . . ,
El primero y segundo ejercicios consistirán en 

contestar verbalmente, durante una hora como 
máximo, sendas papeletas de las materias que 
cada uno comprende. .

El tercer ejercicio consistirá en explicar orab 
mente y durante dos horas como máximo dos 
papeletas de Estadística sacadas a la suerte.

El cuarto ejercicio consistirá en la lectura y 
traducción de un párrafo de una obra literaria 
•francesa y de otro, en Inglés o Alemán, de una 
obra de Ciencias económicas o sociales.

8 .a El opositor que no sea aprobado en un 
ejercicio no podrá realizar los siguientes, a ex
cepción del ejercicio de idiomas, que podrá rea
lizarse aun cuando no haya sido aprobado en los 
anteriores. Los ejercicios aprobados tendrán va
lidez para oposiciones sucesivas.

9 .a El opositor qpe no se presente a examen 
el día en que sea citado, y durante, el tiempo 
qu6 e! Tribunal esté reunido en sesión, perderá 
todo derecho a continuar tomando parte en los 
ejercicios, a no ser que durante la misma sesión 
en que debiera actuar alegue causa que el Tri
bunal estime justificada suficientemente.

El-opositor que se retire después de,hahei - 
traído la bola correspondiente perderá tod-^ 
recho a continuar tomando parte en los ejeri^j 
CÍOS. , . ii.

El que no habiendo estado presente,al 
inado y comparezca durante la sesión ia ■ 
para el en que fue citado, podrá practica! e < J 
cicio en el acto o el priin,ero del día, 'Sigim-' 
según lo disponga el Presidente del I nbinia 
dejara otra vez de presentarse, quedara exc u '

10 . El Tribunal expondrá al público cada 
la relación de los opositores aprobados con a , 
lificación que hayan obtenido. Los que no ¡ 
en dicha relación quedarán excluidos y >l" 
recho a seguir tomando parte en las oposn i" _

11 . ILos opositores aprobados en el 11 
ejercicio no excederán en núm'ero al de 
tes existentes al terminiar el mismo y reía ' 
el nombraimiento de Oficial de Adintiíistia 
civil de segunda clase del Cuerpo Nado"'1 
Estadística, entrando desde el día en que i" 
posesión a gozar de todos 1os derechos qnc 
concede el Reglamento orgánico del Servicio 
Estadística de esta Dirección general, que1 
asimismo sujetos a los deberes que el mismo ■ 
tablece. -«rarsc

12 . El programa por el (pie han de veri i u - 
las oposiciones será el aprobado por Orden 1 
sidencial de 23 del actual y se, facilita' a < 
Sección de Personal de Estadística al plcC 
0,50 pesetas.

¡Madrid, 25 de miarzo de 1933.—1E1 
general, Honorato de Castro.

PROGRAMA DE DEMOGRAFIA

Tema 1° Demografía: Su definición y ^u'■ 
tenido.—La población desde el punto de \ i;** ' y 
tadístico.— Población y territorio.— Esta 
dinámica de la población. r jel

Tema 2.° Leyes de la población.-- y 
crecimiento geométrico.— La ley de M*1 |3s 
la oposición de los estadísticos.— Ley < 
densidades. , cir

Tema 3.° Estática de la población. L 
so.—Historia de los Censos.— (Datos que 
comprender un Censo de población.— A*1' Je 
de los Congresos internacionales.— Meto* • i 
cálculo de la población probable.

Tema 4.° El Censo de población en r(r 
Sus antecedentes históricos.— Reseña u(, / 
cedimiento censal. — Estadística de v'v" |nlerr 
Clasificaciones derivadas del Censo. ■ •.*' de 
clátor.— El Censo en los principales pa,i’ 
Europa y América. , _ ¿5 d1'

Tema 5." La población de España a H u , 
los Censos.— iConsecuencias de orden ec'11' 
y social (pie se deduce de este estudio.-- ' 
blación del Globo y su distribución: zo"- 
perpobladas, pobladas, sem¡pobladas y 1 
cas.— Circunstancias que. influyen en la 1 ■ ' 

ia1

ció de la población. ..
Tema 6.° Dinámica de la poldaciou-''toS ) 

movimientos natural y social.— N-aciniu 
natalidad.— Aspectos mas interesantes 1 
hechos demográficos.— Comparaciones ' ,
cionales. . . , .<!l'

Teína 7.° Matrimonios y nupcialim'1 • lt) d 
raelerísticas de estos hechos desde < 
vista demográfico.— Fecundidad, bu ni - ■ 
Comparaciones internacionales.
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benia 8.° JWh » •
Pecios que convien 011^j y mortalidad.— As- 
ción de ddíurijciones— n1( e-íar c.n llna elasifica- 
«dad, causas de muerte e rS",C M,ones por seF» 
ternamona] de cau^ 2 Nomenclatura m- 

Tema 9." m I ?•1d muerte-
dia, vida probáble^v" adi suPervive|i^ia, vida me- 
^'^eficilntes d^í0r;dLn2nia T C^tíío de 
de los de supervive.) td,!^ad por edades.— Idem

10 os.- íDi-versoá Sj L ",ortaltiad.- . ....- 
habilidad de muer,i . 1,11 o's ,,e calculo de la pro- 
espvcic. c cn una tabla de segunda 
.3cma H. T..LI , .

don).— -Cálculo' deL,1a ' 1 'l!ÍOir^a.li<la^ (continua- 
relación con los .h'f/‘''^“l'dades dc muerte

' es-~Consideración J C cTtlYailleute disponi- 1 
^o-—Valor medio d . 'uovnniento inmigrato- 
fA1 de la mo talbl. ,a-CACdcvdvk 
r'A‘s de la tabla r « TEdades cen- 
. * cnia 12 Tnij Mortalidad senil. 

^'^.■-Ajustanú^to de in’ürtal¡da<l Continua- 
os'cion de los métSo ¡ serles 'brutas.—Ex- 

110 especial „k algunas de AiUSados' con desarro- 

uT',~ Ls fónnulas d '";?'talidad (continua- 
Tkehan.— Cálculo i ? Mo,vre, Gomperta v 
lt,ria--Modifi2“ ? de las, constantes de está 

'kA tabla. ,tloacwn Para ¡as edades extremas 
..Lema 14 • Tn. , ,

Método d^Cinf morÍalidad (continua- 
de mortalidad ' 'ly’V''1 a co.nstrucción de 

un mterpolatri-z /r-lDLtermmacion de ia fun- 
,(nc a ’mventa v c¡ncoGíñP° d£rfaltei4°s dc quin- 
^Dalidad senil S—Mortalidad infantil y

imerna’v"^ S0CÍal de ,a Población.
2 y "toauismo " cxl('r"a— Absentismo ru- 
2y sociales — \,12S o1USaS morales. económi- 

c enia 1(5 Ausentismo rural en Esoaña =Ae. -Atentos migratorios Xmos. 
. ^aciones. — RC( e mconveiitontes de las 

ehtos U'i^ratorios. de los movi- 

,, '''íma s m ; e c o n o mía  
11 lcma 

“omi

POLITICA

'Ecc

del objeto (|e la eco^ । • ,acteres distintivos de lo 
•noX - El con- 

,-i • obtica como ciencia. — 

Ccnn- !",l|llCa. ■

'LVes de h i.' -- ‘tl I 2A ^nomia- 
bl¡ a‘'n'h'a. í ’'as.

1 '"s dc la v¡(|a económica. — 
ban n' ua ^ncentr-iO'Sa' 1 I'aS pú- .T1'"''' Alianza”" ^empresas.- ^rats, 
f. Cll|a 3 - i 
■bduA8 de la mi * - v' I ~ S" ^“«pto y 
do,..,^J^a. — Ee . , , -'lor económico de la ■eí^-’ad d^redU^!11^ ,k' 'a P'"- 
dc i'"1 con el emuh-// — El espacio en 
.de] ^^ducción. - J /""^'"Lo de los elementos 

•p '10v'miento de L natUralezá. como causa de' m;i 4." ¡n , coyuntura. 
ÍK""0 ''istórS*^’? la ¡llamón en su 
lldi । "'?• '— Tentaliv-i ' ocl;nna de Roberto 
b1 Aa^eiteUriom"'0''er";'S para deWrmi-. 

V'SÍÓn V cn.uLmi^te.^roncepto y clases.^ 
°ad del trabajo. - Ventajas 

e inconvenientes. - Causas, efectos y clases de 
írabL<)MfT tpa!)ajo; ~ Racionalización del 
trabajo. Jaylor. Psicotécnica. 
de^taL - 

miP'taI1tZaCÍ-Ó1K ~ Relaciones enfre^oT ciernen tos 
c intervienen en la producción. — Leves de 

UciónOPOrCS5 drti"ida^ - * la “.stT 

.M ™,ZTEn”l™i "i™?1- T;-™-

..... .....- 
precios' ' " l.•1l'' in^an.,smo de formación d( los 
dad dek>, predio ** cco"»'teo. - Sólidarj-

I cma 9.° El cambio y la éitcubicmn 1 
Mui'(1CdeCl00nÓ'’'T 'a eonmúicaciones. - 
inriujo Cíe los costos de 1

Ll comercio internacional. - Teoría, del-coste 
comparativo. - La balanza de pago^ 

1 cma 10. La naturaleza del dinero—F1 di 
Ch?f Cf)m? ’^aucía y como pbde.r de'cómpn Clases y unciones del dinero.2 Sistemas e: 
piconas del dinero.- Teoría 

roTCFiaT' 'U ,caPacida'l adquisitiva del diñe- tetóse

|Pe a k I , -Concepto v princiua- 
les clases de crédito.— Dificultades eñ i 1

?Pera"0»» activas y pasivas de'los 
aATC ,J' B?"COs de L'misión— Circulación 
de b.llctcs y t,po del descuento.- Prieta

tetones que regulan ia .uniS^

factores de'I'Formaci6'•,. (,e los l,reci" *^os: 
XLhr^íf^ sCí,O''•.E, P"*1ema ecoup- 
5h L q. . Stí'b"c'""'^ Concepto de la 
ría de Riiy.rd.'PRenta■V<■',cMidLl.l^en7^

la uú'riV l 1 dc* l,'n',,aj0-— Contenido de 
la teoría dtl salario.—Formas del salario —Teo- ms pesetas y optimistas del salario.-^El^ 
Tim e eí JnTreSar'°- Concepto y elementos:< iicne el beneficio a cero?
lema 16. Renta del capital. El interés su 

n'T' -v í,cm1entos <iue lo constitnvcn.-EI in 
teiefe considerado como un precio.— La deler- 
mmacnm de la tasa del interés.— Tédríás de 
Marx. Bohm-Bawerk, Casel y Schumpeter

lema 17. Coyuntura y crisis.—Diferencia erta 
ic ambas — Oscilaciones de la covuntura en el 

mercado del crédito y del trabajo: - Investiga
ción^ política de (a coyuntura.— Clases de- crisis 
reiirtas sobre las mismas.

Lema 18. Historia de las doctrinas econó
micas.— El mercantilismo.— Los Fisiócratas.— 
-a < s<uela liberal en sus ramas inglesa y france-

Principa le fe
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sa- El socialismo de Sismondi, Saint-jSimon, 

histórica (Kni% y Sch- 
"-Socialismo del. Estado.- El> Co^reso 

de Eisenech.— El marximismo.— Escuelas mo
demás. (Continua v&).

Juntas municipales del Censo ¡ 
electoral.

Rectificación de designación de Presidente de 
Mesa electoral.

MURERO
Presidente, D. Joaquín Franco Julián. , 

Rectificación de Vocales de Juntas municipales 
del Censo electoral.

VELILLA DE EBRO 
Vicepresidente l.°, D. Pedro Casamián Ri-

V6Idem 2.°, D. Juan Casamián Burgos._______

SECCION SEPTIMA__

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Núm. 2.375.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
D. José López Javierre, Juez primera ins

tancia ejerciente del distrito del 11 ai c

Po t  el presente edicto se hace saber: Que en 
los autos de que luego se hará mención, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabezamiento y 
narte dispositiva dicen así:

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza, a 
trece de febrero de mil novecientos treinta y 
tres El Sr D. José López Javierre, habiendo 
visto, como Juez de primera instancia ejercien
te d¿l distrito del Pilar de Zaragoza, los pre
sentes autos de juicio ord;narl” en
menor cuantía, promovidos por D. carmen 
Cortés Peralta, mayor de edad, soltera, sin proFesión especial, de esta vecindad, representada 
ñor el procurador D. Antonio Enciso, y dirigi
da porP el Letrado D. Francisco Sanz, contra 
D Máximo Cortés Peralta, mayor de edad, en 
ignorado paradero, que no ha comparecido en 
autos, sobre reclamación de bienes.

Fallo- Que debo condenar y condeno en re
beldía a D. Máximo Cortés Peralta a entregar, 
med ante el otorgamiento de la oportuna escri
tura de cesión, que habrá de verificar dentro 
de los cinco días siguientes al en que sea (irme 
esta sentencia, a D* Carmen Cortés Peralta, los 
bienes inmuebles a que se contrae la clemanda 
eon la obligación, por parte de la I). , < carmen 
Cortés de pagar a su hermano D. Máximo ( oí i 
tés la suma de veinticinco céntimos diarios, I

desde el momento en que aquellos bia es 
entregados; condonando en costar ntenCia 
mandado, al que se notificara esta cial de 
por medio de edicto en el Bo l e t  .
la provincia.—Así por ésta mi sentencia,^ 
nuncio, mando y firmo.— J- López 
Rubricado.» Publicada el mismo día. de.

Y para que sirva de notificación a 
mandado, se expide el presénte. de mil

Dado en Zaragoza a trece de , z jaVie- 
novecientos treinta y tres.— José Loi 
rre.— El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 2.409.
JUZGADOS MUNICIPALES

Zaragoza.—San Pablo. n¡c¡pal
D. Carlos Sanjuán de Pineda, . 

del distrito de San Pablo de /^ragoz , tad0
Hago saber: Que en el juicio V®1 ? SantaD’ 

en este Juzgado por D. Antonio Ab CarmeIi 
der, contra la herencia yacente de reca.
Mur López, sobre reclamación de pese ■, t0 
y ó la sentencia, cuyo encabezamiento y p 
dispositiva dicen así: br¡i de

Sentencia: En Zaragoza, a siete ¿arlos 
mil novecientos treinta y tres. E • .^¡gtrito 
Sanjuán de Pineda, Juez municipal ae 
de San Pablo, visto este juicio verbad0 
por D. Antonio Mañas Santandei, yhere»' 

I edad, casado, de esta vecindad, cont a 
oia yacente de D? Carmen Mur Lóp » br0 
herederos y domicilios se desconocen,
reclamación de pesetas. A,nflAno a H h0.

Fallo: Que debo condenar y con z a qU0 
rencia yacente de D." Carmen Mu P |a gum11 
.agüe a D. Antonio Mañas Santander 
le novecientas setenta y cinco pes gllIJ1a

das de principal, intereses légalo. do jas 
desde hoy hasta el completo pago, t0DOift P 
costas del juicio.- Así por SaDjUán. 
pronuncio, mando y firmo.-I a lo h0rep

Y para que sirva de notificad0 1 ‘nte, P9 
cia yacente demandada, ^P^® 6 L¿a l  de 09 
ra su publicación en el Bo l e t ín  .
ta provincia. br¡i de

Dado en Zaragoza a diez de ganjua,b
novecientos treinta y tres. ■"
p. S. M., Alberto Garnica._____ ______ _

PARTE NO OFICIAL
Núm. 2.440., , Zarag0^

Comandancia de la Guardia civil e ggl
El día 26 de abril de 1933, a las on^ de Je 

tendrá lugar en esta Casa cuartel, ica 9i 
Búa, núm. 16 (Arrabal), la venta en je
basta de tres caballos de desecha aOuíf
cuenta del comprador el '.mP°rt® “ p09eta P0 
ció. así como la gratiHcaoión de uM 
solipedo que c°rreaP0“^ ™

I,o que se hace saber para con l g  j i 
las personas que deseen tomai | - 
tación. „„„ prime1’

Zaragoza, 12 de abril de 1933. 1 ,
fe, Eulogio Pérez Martín. >

! ' IMPRENTA DEL HOSP1CIÜ


